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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
£'e suscribe n este periódico en la Redacción, casa de José (ÍON7.ALKZ RKDONUU. — calla de La Pktena, u.* 7, — Lt 50 rarntíd otjmtíátra y 30 el tnomstr» 

pag-adod «aticipados. hos H Ü U Ü G Í Ü S se insertaran á memo real línea para Jos ¡juricritoreá y uu real linea para los que no lo sean. 

Luego que Ins Sres. Aleuldet y Secretarios reciban los números del fíoletin 
f«c corresjiontttiti a l distrito, disptniiirnn que se fije un ejemplar en el sitio de 
omwniirr i/i-f/iíV i/xitifT'-rfí futstn >•(< recibo del 'nún iTa siguie')fp 

Los Secretarios caidarñn de en usuro ar los li/tletines coleccionados urden* i 
datnente pnrn su en cu ider nación que deberá ocrifíeurse cada año -' 

PARTE OFICIAL 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular m'im. 218. 

Usando do las 
atrlbuoioties q u o 
me con.(lene el ar-tí-
ou.lo 3Y ele la. ley 
or's'inioa p r- o v i n-
oial, so oonvooa á 
Sesión. ex.tr"aoi*cli-
nar-ia para el d.ia X T 
del oorr-iente, & las 
onoo ele sumaílana, 
íi la E¡xon-ia. Oipu.-
taoion. i> 1 o vi 11 o i al, 
oon. el objeto ele 
•adoptax- la r-esolu-
oioii qu.e pr-ooecla 
eix vista ele la Irteal 
ór-d.en. do IO de 
JSn.er"o último rrian-
danUo atoonai" tr*os 
iwll pesetas & los 
Cateclfátloos del 
Instituto, disoutir' 
las aottis pendien
tes, yaoofdafsobfo 
la nocesidad de aii-
mentai' la pnblioa-
olon del Boleiin 
ofioial. Ljoon 4 de 
ITobi-or-o de 18T3. 

•— JULIAN GABUIA 111VA3. 

D. JULIAN1 G.VRCIV RIVvS. 
Gobernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por I). Tomás 
M.ii'tin«z Gr.m. veoitioileestn ciu-
(l i . i resillante en la misma, calle 
de Bayon, núm. dos, ele eilad de 
3B aiíos, ¡troitíiiou eüipleado, e3 

tado casado, se ha presentado B U 
la Sección de Fomento du esto 
Gobierno de provincia en el día 
2U del mes de U fecha & .las dos 
en punto'de su tarde, una solici
tud de registro pidiendo doscieo-
tas cincuenta y nueve pertenen
cias de ia mina de carbón llamada 
El Tesoro, sita en término común 
del pueblo de Abiados, Ayunta
miento de Valdepióhujo, al sitio 
que llaman valle de los molinos, y 
linda al Norte con la mina an
tigua La Cueba, al Sur Valdo 
cendo, al Este reguero y tierra 
llamada de barcenillas y al Oeste 
con minas que llaman del valle 
de la arb.;a; hace la designación 
de las citadas doscientas cincuen
ta y nueve pertenencias en la for 
ma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el de la cajieata 
que se halla próxima ni reguero 
del valle de los molinos y valli
na de Vnldocendo, desde él se 
mediiMU en dirección Sur380 me
tí os colocando la primera estaca; 
á los 1.400 metros en dirección 
Estn la segunda: A los 700 metros 
de esva en dirección Norte la ter
cera; íi los 800 metros de esta en 
dirección Oeste la cuarta; á l»s 
500 metros de esta en direcoion 
Norts la quinta; a los 000 metros 
da esta en dirección Oeste la ses 
ta; á los 500 metros de esta en 
dirección Norte la sétima; A los 
000 luntros de esta en dirección 
Oeste la octava; á los 800 metros 
de esta en dirección Sur la nove
na; A los 200 metros de esta en 
dirección Oeste la décima; á los 
400 metros de esta en dirección 
Sur la undécima; A los 500 metros 
do esta en dirección Usté la duo
décima; A los 500 metros de esta 
eu dirección Sur la decima tercia 
y A los 000 irntros de esta en di
rección lásto se encuentra la p r i 

mera, estaca con la qu« se cierra 
el perímetro que comprenden las 
doscientas cinouentay nueve per
tenencias solicitadas. 

Y nc habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realiza
do'el deptísito provenido'por la 
ley. he admitido condicionalmen-
te' p'br decreto de este dia la pre
sente solicitud sin perjuicio de 
tercero; ¡o que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el término de sesenta días conta
dos desde la fecba de este edicto, 
puedan presentar en esfceGobier -
no sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

L ^ n 31 de Enero de 1873..— 
Julián Garciu Unas. 

Hago saber: Que por D. José 
Botia Pastor, vecino de Sabero, 
resiliente en el mismo, do edad 
de 32 años, profesión industrial 
minero, se lia presentado on la 
Sección de Fomento de este Go 
bienio de provincia en el dia 51 
del mes de la fecba A las doce en 
punto de su mañana una solici
tud de reclilioaeion a| registro 
pidiendo done pertenencias de la 
mina do hierro llamada La Pri
mera, sita en término coinun del 
pueblo de Argobejo, Ayuntainien 
to de Vill.iyaudre, al sitio do ma-
taliaces. y linda la rectificn'don 
que hace por todiis aires con U : 
vana coinun del pueblo de Villa 
yandre; liace la designación de 
las citadas doco porteneucias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una galería an
tigua que hay en el sitio indica
do que se fijará por tres visuales: 
uuu d la veleta de la iglesia de 

Crómenes en dirección 0. 19.* 
30 N.rotra al pico llamado Láza
ro de Lois N. 10." E. y otra á lo 
alto de la polla de las pintas, N . 
44.* E. D.jsde dicho punto se ina-
dirAn 90 nvitros on dirección E. 
90.' y se Ajará la primera esta
ca; desde esta se medirán 200 me
tros dirección N . y so lijara la 
segunda estaca, desde esta 400' 
metros en dirección O. 27." colo
cándose la tercera; desde esta 30O 
metros S. 180.' fijándose lacuarta;¡ 
de esta 400 metros 13. 90.' fijAn-
Joss )a quinta estaca; y desda 
esta A la primera 100 metros 
dirección N . con lo cual quedan 
designadas las dooii purtnnencias 
que se solicitan contándose loa 
grados de la brújula del N . al li.¡ 
S. y O. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realiza
do el depósito prevenido por la 
ley, lie admitido por decreto, 
de este dia la presente so
licitud sin perjuicio de tercero: 
lo quo se anuncia por medio del 
presente para,que en el térmiao 
de sesenta dias contados desde K 
fecba de este edicto. p:iedan pre-
eentar en este Gobierno sus opo. 
siciones los que se consideraren 
con derecho al todo d parte del. 
terreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 31 de Enero de 1873.= 
Jitliun Garciu lliuas. 

ÜIMSriiltlO bE lltUIENlM, 

AP-.iNDICli LETU.V O . 

(.Coulintiaciun ) 
(Véansii ¡os iiúiumis 'JO !)1, 92 y 93 > 

DiinJiícim;». Las R ^¡dtrudores dt» 
¡a propiciad dependerán axolusiflt 



TñPTiip dpt Ministerio de HncÍPflda 
( x m u lujuiiiüdottís del impueslo, y 
tendrán un est-) concepto la conside-
r^cioii y d tibe res <le empleados de la 
AdmmistvHcion ectMióraW.a.. ¡sujft'ui 
Chán A líid instrucciones y regimnen 
¡uSdel ramo; pudimido el Minislro de 
ü'-cieuda. á propuesta «le la Direc 
O'UJU de Contrib'icinnes, imponer mul
tas que no KXCtuian de íiOO p^sctan. y 
piupouersu sepantciou cuando die 

tL'U causit para ello. 
Iguales censideracioneá y deberes 

trtidrán. ipuidando slíjelos tambúín ú 
las exijn'á*>i«s (ífíiiafí, los anEi^iiOS 
Contadores de Hipotecas que eii vir-
t<;d de la ley de 29 de Mayo de 1808 
h:iyuii conservado el cargo de iiqui 
4lador del impiin¿ío. 

Los liquidadure» (yin tengan á su 
Carifo la rccau.iac/oii prestarán la 
i'uuiZa especial que el Ministro di' Ha 
cieuüa señale, en artnoiiiu cou el i tu 
purte de aquel.a. 

Üeciinacercia. El Gubiíraoproce
derá a la e j e c u c i ó n de las présenles 
fcasiis iegisíativas por medio de decre
tos y iiisposicioues reyr lawi iUta r iHi» , 
redactando ia tarifa correspondiente, 
y aplicando al impuesto que Srf esta
blece lus relutivas al de traslaciones 
dtj dominio, con lus «cUracioucs, 
ínodifícacioncs y derogacioifS que 
la experiencia haya iconsi'judo, 

BASK ADICIONAL. 

Se ¿oncede perdón yeneral de las 
3ntillaseu que huyan inc.irrido linsta 
la pubticaciim de esta ley á los que 
«¡n el término de un aílj, contado des 
de su fecha, como plftzo improro^a-
"ble, présenle.! los documentos á la l i 
quidación dei imputíslo ó ingreaen en 
el Tesoro los derdiihos correspon-
tlientt's. 

Madrid 26 de Diciembre de 1872. 
—Ül Miuisiro de Hacienda, José 
•Ecbegaray. 

APENDICE LETRA T > . 

'liases relativas al impuesto de cé 
aulas üe einpa.ironumhmto y l i -

vendas <íc armas y caza. 
Primera. L i s cédulas de empa

dronamiento Correspondientes al ejer
cicio de esta ley serán ordinarias, es 
pedales y gratuitas. 

Lus ordinarias costarán: 
Cu «tro péselas en todos los pueblos 

jnayores de 90.000 a'mas. 
Tros id, en los HIHñores de SO. 000 

y mayores de*20.000 almas. 
Dos id. en los muñeres de 20.000 

y mayores de 5 000 alnns. y en las 
capitales de provincia y puertos ha
bilitados de primen y secunda cía$p, 
cualquiera que sea su población 

Una id. en todas las dwnás pobla
ciones. 

Lus especiales costarán una peseta 
en poblaciones de nús de 5.000 al
mas, y 50 centim iS de peseta eu tmlas 
lus rest/ujttfS. fuá cualquiera la cifra 
Aa su población. 

Segunda. EstáD ob'i^udos ú ad 

qnirir cédula ordinnm empndro* 
namiento: 

1. " Los cabezas de familia que sa
tisfagan al Estado contribuciones di
rectos en cualquier concepto y cuan* 
tia, y los que sia satisfacerlas lengua 
aparentemente medios de vivir sin 
recurrir al trnbujo mannil. 

2. ' L'ts mujeres casados, y los 
mayores de 14 aiíos de árobos sexos 
que dUfiuteu utilidades de bienes 
propios ó del ejercicio de alguna in
dustria. 

3. * Los extranjeros cuya residen-
cía en España exceda de un »úe. 

Tercera, Están obligadosá adqui 
Wr cédulHsespfciales de empadrona
miento: 

1 * Los cabezas de familia que no 
satisfuguu contribución alguna direc
ta, ni posean otros medios de vivir 
que los que l'-s suministre su Irabdjo 
coiporal. 

S 4 Las mujeres casadas y los 
mayores de l i años de ámbos sexos 
que nooblengan utilidadtis de bienes 
propios ó del ejercicio de alguna in
dos tris. 

3, * Los simantes dé átubos sexos, 
rurales ó domésticos. 

4, " Los industmlvscompremltdns 
en los números 18. 19 y 20 de (ata
bla de exenciones del reclámenlo de 
20 deM .rzo de 1S70 

Cuarta, Están obligados á adqui 
rir cédula grutuila de empadrona
miento: 

Los pobres de solsmnidnd, enlen-
diétidose por tales ios que imploran 
públicamente !a caridad particular ó 
se hallan recogidos en los asilos de 
Benefieemcia. 

Quedan exceptuados únicamente 
de usar códula de empadronamiento: 

1 * Los menores de 14 años, 
2. * Las religwsa* prufesus que 

viven en clausura. 
3. * Los penados durante el tiem

po de su condena. 
Quinta. La célala de empadrona

miento será necesaria: 
1 ,* Para acreditar la personalidad 

en juicio. 
2* Para gestionar ante las Auto

ridades, corporaciones Ú. oficinas ad
ministrativas siempre que no se tra • 
te del reconocí miento ó ejetctciodtt 
Ins derechos potiticos. para lo cual la 
cédula de vecindad no es necesaria ni 
puede ser exigida porias Autor i 
daíies 

3, * Para olorgar instrumentos 
públicos ó instrumentos privados, 
cou tal que en ellos Litervengan tes
tigos. 

4. ° Para servir caraos ó empleos 
púb ÍC';S. 

Yo.* Para consagrarse á cualquier 
industria ó comercio, profesión, urte 
ii oficio. 

fSe continuaráj. 

DIPUTACION P30VIKCIAL DE LEON. 

CoHTAnBlli* BRf UNSflSDEL ?nES«I,UE5Ti> PBIIV1SGIAI.. 
MES DF. FCBUEB. DEI. 
ECUSÓMICo BE 18T2 k Ti 

Distribución de fondos por capititlos y artículos para satisfacer las 
oblijiatíoncs de dicho mes, formada por la Contuiiiim de fondos 
prol inciales, conforme á lo prevenido en la ley or¡/ánica provincial 
de 20 de Agosto de 1870. 

S ECCION 1. '—GASTOS OBLIGATOMÍIS. 

Capitulo l.—Adminislrncion provincial-

Arliculo 1 * Personal de Secretoria. . . . 
Materiui du h niisinu 
Personal de In Conlnduriu. . . . . • . 
Art, 2." Suo'Mus M Archivero y del Deposila-

iii> oe fondos ¡nú-¡náiiieis 

Capitulo I I . —Servicios generales. 

Ar l .2 . ' Gsslos de bopiges 
Art. 3 . ' I.iem ile imprisino dei Boielin oficial. 
Arl. 4 ' Id. de calamidades públicas 

Capitulo V.—Instrucción publica-

Arl. 1." Junla provincial del ramo 
Arl 2" Subvencionó si'plemi'iuo (lile abona la 

proviucni para el soatenimicnlu del luslilulo. 
Arl. 3 ' Idi-m para iil. de ia escuela normal 

de tnaeslros 
Arl. 4." Sueldo del Inspector provinci.l de 1." 

enseñanza • 

Capitulo VI.— Beneficencia. 

- Arl. 1." Estancias de demenles. 
Arl. 2." Subvención 6 suplemento que abona la 

provincia para el soslenimieulo de los liospiUles. . 
Arl. 3.* Idem ile las Casas de Misericordia. . • 
Art. 4 ° Idem de las Casas lie Expósilns, . • 
Art. 8.' Id. du las Casas de Materuidad. . . 

Capitulo ¥111.—Imprevistos. 

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION S.1—GASTOS VOLIÍ.NTAMOS. 

Cupitulo IJ—Carreteras. 

Art 2." Conslruccion de carreteras que no 8>r-
man parle del plan general dei Gobierno,. . . • 

Capitulo I I I . —Obras diversas. 

Unico. Subvención para auxiliar la construc
ción di> obras, que corran a cargo de los Ayunta-
iniimlus 

Capitulo IV.— Otros gastos. 

Unico, Canlidades que se destinan á objetos de 
inleiés provincial 

Total 
por ua|iítolosi 

Pesetas Cs. 

Arliuulos. 

Pesetas Cs. 

2 949 16 
Si l 06 
489 90 

322 91 4.303 23 

300 
2.115 50 
1 083 • 

3 000 • 
t 140 63 

17.607 87 
310 SO 

1.0U 

1.233 

l.Oit 

916 

3.498 SO 

40S 21 

2.413 33 

783 33 

166 68 3.768 53 

1.3S2 12 

23,411 13 

1.041 

1.233 

1.041 

916 

TOTAL 39 212 38 

León 4 de Fpbrerode 1873 =Ei Contador, Marcelo Doiningucz 6.*= 
Kl Vicc-presidente de la Comisión provincial, Eleutcrio Uonzalez del Palacio. 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado l . " 

El día 12 dol oorrionte tendrá 
Jugar á las once de -ÍU muñnna 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de la Ercina, desestiman
do la renuncia del cargo da A l 
calde que ha presentado D. Ro
mán Robles Rodríguez, contra el 
cual se alza el interesado. 

León 3 de Febrero do 1873. 
—El Vicepresidente, Clcuterio 
Uonzalez del Palacio.—El Secre
tario. Domingo Diaz Caneja. 

Secrelan'a. —Negociado í ' 

El dia 12 del actual tendríilu 
gar á las once de su mañana en 
Ja Sala de Sesiones de esta Cor
poración, la revisión en vista pú-
Ulica del acuerdo del Ayuntamien
to de esta ciudad, autorizando á 
1). Ramón Martínez Grau, Inge
niero Director de los talleres de 
construcción y reparación del 
material del Ferro carril, parala 
variación del cauce lindante con 
Ja carretera antigua de Trobajo 
del Cerecedo, contra el cual se 
alzan los concejales D. Pedro 
Fernandez Llamazares y D. Joa-
cjuin López. 

León 4 do Febrero de 1873. 
— El Vice Presidente, Eleuterio 
González del Palacio.=EI Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

Secretaria.—Ncjocindo de Obras pro-
Vil loi i i l l 'S . 

El dia 15 del actual tendrá 
lugar á las doeo de su maílana 
en la Sata de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuerdo del Ayunta
miento de Cimanes del Tejar, so
bre construcüioh de un puente 
peonil entre Santiago del Moli
nillo y Villnrroquel, contra el 
cual se alza D. José Diez, vecino 
y representante del pueblo de 
Mataluenga, Ayuntamiento de 
las Omaflas. 

León 4 de Febrero de 1873. 
—El Vice Presidente, Eleuterio 
González del Palacio.—ülSeecre-
tario, Domingo Diaz Caneja, 

3 -
ministrfin fincas en los Ayunta-
mienlos que aconlinuuciou Í U U Í -
(iivsad, (iiisarilarán sus relacione* 
un lasáeci'<'iariu« de los inismu.s 
ilentio del lénnino de l o dius; a<l-
virlienilo, qu« el que no lo hiciere 
le piinuá el peijiiieiu á que liuyu 
lugar. 

Acovedo. 
Gusendos do los Oteros. 
La Vega. 
Riello. 
Villadangos;. 
Vega de Infanzones. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

¡ JUNTA PROVINCIAL DE 1." 
[ ENSEÑANZA DE LEON. 

Sacrelaria.—Negociado 1,' 

El dia 15 dul corriente tendrá 
lugar á las once de su maüana 
en la Sala do Sesiones de esta Cor
poración, la revisión en vista pú
blica del acuerdo del Ayuntamien 
to de Villamailan, dosestimendo 
la renuncia del cargo de Alcalde 
que ba presentado D. Tomas 
Aparicio, contra el cual so alza 
el interesado. 

León 5 de Febrero do 1873. 
— E l Vice Presidente, Eleuterio 
González del Palacio.—El Secre
tario, Domingo Diaz Caneja. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Para proceiler con acieito , i la 
ri'Ctiliuacíon d i ' l i iui i l lar . imii 'ulo 
que ha de servir de base al l epar-
Innieiilo de lauunli ibucion l e n i l o -
r ial del año econninito de 1873 <i 
74, todos los que posean ó a d -

I3sta Junta ha acordado de
signar para la visita ordinaria 
de inspección de escuelas del 
corriente año, las de los Ayun
tamientos que componen los par
tido judiciales do Ponferrada y 
Villafranca, y qua el Inspector 
dé principio á la misma el dia 15 
de Febrero venidero, siguiendo 
en ella el orden de Ayuntamien
tos que á continuación se expre
san: 

A Iba res. 
Folgoso. 
Bembibra. -
Congosto. 
Castropodaine. 
Nolinaseca, 
Barrios de Salas. 
S. Esteban de Valdueza. 
Priaranza. 
Borrenes. 
Puente Domingo Florez. 
Pórtela. 
Lago de Carucedo." 
Carra cédelo. 
Cauiponaraya. 
Ponferrada. 

Columbriano». 
Cabañas raras. 
Cubillos. 
Fresnedo. 
Toreno. 

i Noceda 
', Igilefia. 
I Páramo del Sil . 

Peranzanes.. 
Candín, 

i Faoeivi. 
BriHanga. 
Vega de Espinareda. 
Valle do Fiuolledo. 
Saucedo. 
Arganza. 
Caoabeíos. 
Comilón. 
Villadecines. 
Víllafrancii. 
Paradaseoa. 
Vega de Valcarce. 
Balboa. 
Barjas. 
C rioia. 
liliC.'.'ÍVlO. 
Castii,;'.* de Cabrera. 
Sigtteya. 

Lo que se anuncia en ol pra-
sente periódico oüeial conforme 
á lo prenuptuado en el art. I4Í 
del Reglamento general admi
nistrativo para el régimen de la 
Instrucción pública, advirtién . 
dose á los maestros de las escuelas 
que han de ser objeto de la vísi. 
ta tengan preparada para cuan, 
do llegue el Inspector la noticia 
del estado do las que respeotiva-
incnte regenten, que previene el 
art. 142, arreglada al modelo 
que el mismo indica, y que ya 
les es conocido, como asi bien el 
libro de actas de visita que en 
todas ellas debe llevarse, para 
que el Inspector consigne el jui¿ 
ció que forme acerca de su estado 
y las observaciones que en su 
caso estime procedentes. 

León 30 de Enero de 1873.— 
El Presidente. Pedro Fernandeí 
Llamazares.—El Secretario, Be
nigno Reyero. 

COMISIÓN PRWCIPAL DE VENTAS DB BIENES NA
CIONALES DB LA PROVINCIA. 

Kelacion de l»s mljudicaciones de Bienes Naciona
les wcordftdHS par 1« Junta superior de Ven
tas eu sesión de 18 de Enero último, y 
Dirección general de l ' rupiedi ides y derechos 
del Estado, á f a v o r de los c o i n p r ¡ t d o r e s que á 
conliatiitcion se e x p r e s a n , y a quienes debe liu-
cersc la i i o i i f i c a c i o n adminUtrulivu por los res
pectivos Alcaldes cocstitucionales.ai tenor de 1;, 
dispuesto en el decreto de 25 tle Enero de 1867 
p u l a lo cnal se les r e u i i t e t l con e-̂ ta fecha, 
fas correspondientes cédulas, á fia de que veri-
tiqnen el pago del primer p.azo en el término de 
lo dias . 

¡témale del 5 de Diciembre de 1872. 
Clero.—Escribano, Lorenzana. 

Pesetas Cs. 
Número 4o.(i95 del ¡ n v n t a -

r io geneial. Una heredad tér
mino de Igücúa, de su f brica, 

rematada por l>. Benito Man-
siilu, vecino de León, en. . 7.500 » 

Nt'im. 45.158 de id . Otra 
id. en Vega Infanzones, de la 
colegiata de S. Isidro de León, 
rematada por I) . Guillermo 
Garrido, rematante en Madrid, 
en. . 10.12!i » 

Núm. 41.895 de i I . Olrn i d . 
en Valdesaz y otros, de l . i fá
brica de Valdesaz, reinulmla 
por 1). Perfecto Sánchez, veci
no de León, en. . 15.050 » 

Núm. 45.4S(! de i d . Otra 
id. en Canipazasy Valderas, de 
la fibriea del primero, remata
da pnr 1). Juan Piñan, vucíno 
de León, en. . 5.000 » 

Núm. 48 902 de id . Otra 
id . eo N.ivi.mos. del cabildo 
catedral de Aslorqn. ninutuda 

por D. Cayetano Fernandez, 
vecino de Navi mus, en. . 7.000 

Núm. 48 889 de i d . Otra 
id . en S. Felismo y otros, déla 
fábrica deS. Marcelo de León, 
rematada por l ) . Gregorio Alon
so, vedno de S. Felismo, en. . 1,405 

Núm 2.17a de id . Otra i d . 
en Jariegos, de la colegiata cíe 
S. Isidro de León, rematada 
por D. Deogracias López Viha-
brille. vecino de León, en. . 150 

Núm. 43.191 de id . Dos 
prados en i d . , de las monja-i 
Recoletas de León, rematatios 
por el mismo, en. . 520 

Núm, 367 de ¡d. Una casa 
en esta ciudad, de sii cabildo 
cate l ia i , lemalada por D. San-
liagi) González, vecino de la 
misma, eu. . 7.5¿7 



N ú m . 444 de id . Un pajar 
en id . (le i d . , rematado por don 
Félix Armengol, vecino de la 
misma, i n . 

Núm. 90 ile i d . Una casa 
en i d . , de la cufradia de la 
Traslixion, rem.'itada por don 
Angel Delgado, vecino de la 
misma, en. 

Núm. Í 3 . 8 Í 8 de U . Una 
heredad en Villavente y Tendal, 
di ' la coiegiata de S, Isidiu de 
León, rematada por l t . Blas 
Tomás Gutbrrez, vi-cino de 
Tendal, en. 

Núm. 48.S62 dé i d . Dos 
viñas en Giujal. de sn cabildo 
enlesíásiico, rematadas por don 
Mariano Espesa, vecino de Gra-
j a l , en. 

Núm. 48.520 de i d . Una 
heredad en id de i d . , remata
da p o r D . Alejandro Gonzali'z, 
vecino ile majal, en. 

Núm. 48.525 de. i d . Una 
tierra en i i l .de i d . , rematada 
por í). Tomás Encinas, vecino 
'del mismo, en. 

Núm. 48.901 de id. Una 
hered-jd en Qumlauiila (le los 
Otems, ile la mitra ICpi.-copal 
de Leuii, rematada pur lt. An-
tonmo Sunch'-z, vecino de León, 
en-
. Núm. 48.905 de i d . Dos 
prados en Valencia, ilr í>u ca
bildo ecltslislico, lemubidos 
por D . Pedro íanchez. vecino 
del mismo, en. 

Núm. Í8.0O4 de id . Otra 
en Vnldesp.no de C ron, de la 
cofni'iiade S. Salvador de .Ma
tanza, i enn.laila por D." Anlo-
niiio Sánchez, vecino de León, 
en. 

Núm 48.008 de id . Otra 
i d . en Valencia,de las huérlanas 
de ll iaño, rematado por D: l l i -
póiito l'erez. i l : Valencia, en.. 

Núm. 48.802 de id , Una 
viiia en S. Jüllai), de la rufra-
dia del Sanlísimo de Villuma-
flan, rematada pur I). lionifa-
cio Morales, vec node León, en. 

Núm, 44.8(0 (ie id . Una 
heredad en S. .Viiilaii. de su fa-
brica, remulana por el mismo, 
en. 

Instrucción pública.. 

Número 1,595 de id . Una 
heredad en S. iidián, líe la es
cuela de Vil a .emor, :einalada 
p o r ' ü . MuiHiel Claineule. veci
no de S. Milláu, en. 

Propios. 

Número 2 Oo i de id. Otra 
j d , en S Pedro de las Dueñas, 
de sus propios, i ¡¡nialadá por 
I ) . l íallasarTorbado, vecino del 
jRiismOjen, 

5.196 

2.S0O 

520 

1.000 

1.030 » 

285 o 

223 » 

330 » 

500 » 

1.888 » 

48 » 

• m , 

168 

7.000 ,.• 

" - 4 — 
Núria 2.940 (Je id . Otra i d . 

en Valencia, de sus propios, re
matada por O. Casimiro Aleri-
¡IO. vecino de Villuhoriiate, e». 1.455 a 

N ú m . 2 . 9 4 2 d e i d . Otra id , 
en S. Justo, de sos propios, re
matada por 0. Fernando Santa 
Marla^ veeino de Corvillos, en. 1 805 » 

Remate del 16 de Diciembre de 1872. 
Clero.—Escribano. Hidalgo. 

Número43 .472 'leí inventa
rio. Dos viñas en Grajal, de 
su cabildo eclesiástico, remata-
tudas por O. Cecilio González, 
vecino del mismo, en. 730 » 

N ú m . 43.484 de id . Dos 
(incas en i d . de i d , , rematadas 
por el m sino, en, . 3.045 c 

Núm. 48.825 de i d . Una 
hereilád en Arenillas, de la ca
pellanía de Urdíales, rematada 
pur I) Eleulerio Martínez, ve
cino de Arenillas, en. . 246 » 

Nú n. 42 095 de i d . Otra 
id . en l 'ardavé, del cabildo ca
tedral e León, rematada por 
I). Lorenzo Gulieireí!, vecino 
de l 'ardavé, en. . 1.200 » 

Núm. 43.21)0 de i d . Otra 
id. en Azadinos y Sariegos, 'de 
la fabrica del primero, remala-
da por Ü. ' eogracias López V¡-
llabrilie, vecino de Leou, en. . 1.134 » 

Número 4o.531 de id . Otra 
id . en Villaqu'daiiibre, de la co
legiata de S. I r id io de León, 
rematada por Gregorio García 
Cttino, vecino de Vilíaquilam-
h/e, en. . 8.008 » 

Núm. 48.421 de id . Un pra
do en Villanueva del Arbol, de 
lacofrniiia de la Veracruz de 
León, remaladolpor D. Mnnuel 
liub es. vecino de Itnbledo, en. 625 » 

Núm. 48.909 de id. Una 
heredad en Villasecinoy T r u é -
bniio, de la cofradía d'-Aminas 
del primero, rematada por don 
liosendo Itodriguez, vecino de 
Canales, en . 825 » 

Núm. 48 910 de id . Otra 
i d . en S. Feliz, de su fábri a, 
rematada por I). José Amonio 
ÍUdrigni'z, vecino de San Fe-
1 z, en; . 141 » 

Núm 48.913 de id . Olra 
id. en Turre y Huergas, de la 
rectoría de Torre, rematada 
pnr I ) . Isidro Diez, vecino de 
Torre, en. . 4.00o » 

Núm. 48.919 de i d . Oua 
id. en Torre, de las Monjas de 
Carrizo, rematada por i ) . Ma
nuel Alonso, veoiii'i de i d . , en. 5.000 • 

Núm. 2(>.4o3 de id . en i d . , 
•le ia cofrania de S. (toque, re
matada por I ) . Isidro Diez, ve
cino de i d . , en. . 83 » 

Núm. 48.Ü20 de id. Otra 
i d . en Gi,sli.tai6, de! Sa'taario 
de á. Tirso, rematada por don 
Manuel Marlinez, vecino de 
Castiífalé, en. . 73 » 

Núm. 48.921 de i d . en id , 
de S. Pedro Mártir, rematada 
por l). Alejandro Pinan, vecino 
de Grajalejo, en. , 1 005 » 

Núm. oli8 de id . Una casa 
en i i l . de su fabrica, rematada 
por el mismo en. . 505 » 

Núm. 41 ."786 de i d . Una 
heredad en Palanquines, de la 
colegiata de S. l s i i l '0 de León, 
rematada por 1). .Miguel Ban-
ciella, vecino de León, en. . 2.740 » 

Núm. 48.664 de i d . Olra 
id . en Santas Murtas, d é l a co
fradía de S. Bartolomé, rema
tada por D. Santiago Santiago, 
vec.no de Santas Martas, en. . 1.3(¡7 » 

Propios. 
Núm. 2.916 de i d . Una he

redad en Joarilla. de sus pro
pios, rematada por U. Higinío 
Galón, vecino del mismo, en . . 410 » 

Núm. 206 de U . Uu molino 
en Vegacurvera, de sus propios, 
rematado p o r l ) . Antonio Gon
zález, vecino del minno, en. . 140 * 

NÚOJ. 248 de id . Una casa 
en Palacio de Valdedorina, de 
sus propios, rematada por don 
Manuel Suarez, vecino del rni.-:-
mo. en. . 5,1 »• 

Núm, 2.960 de id. Un huer
to en Cabanas, de sus propios, 
rematado por I) Antonio Al i ' -
tinez, V'ciño del misino,en. . 500 » 

Núm. 2.902 de i d . Una 
tierra ea M . ile id . , remaiuda 
por I), Valentía Velaustegui, 
vecino de Valencia, en. . 550 * 

Núm. 2.963 de i d . |Un huer
to i ii id . de i d . , remataiio por 
por 1). Benito Moran, vecino de 
Cabañ;is, en. . 315 » 

Y se eucar¡;a á los Sres. Alcokl.'s oonsutucio-
aaltis cuidea se ejecute In notific iuiou [IÜI* uitidio 
de sus dtíptíndíenttís. se devuelvu el tulnn de luscé-
dnlnsi i In Cumisiua de veutns, firuvulo per los intu-
resuiiuso los testigos en su caso, debiendo llevar u n 
registro eu que se anote el día «n que se hace al 
uoiifícaciou y en el que se devinilv:. á ,a C-imisiu n , 
como medio deque se pueda couipri.^ir fáciltnente 
quu se ¡Irtiióeste requisito pur su parte para evitar 
lodd responsabilidad. A Uiayor abun'lnuiii'uto, y 
con el liu de quilar duiiaá y remover iliíieultaili'S.su 
insertan a continuación las disposiciones que hau 
de tt-uerse presentes 

1. ' áe buscará desde lueijo al rematante eu e l 
domicilio que expresó eu 11 subasu y si este resul
tare oierlo, se uejan't una cédula recoiriendo otra 
eu que tirina el interesado. 

2. ' si a la primera diligencia no fuere haliailu, 
la cédula se entregará á t u m'iger, hijos, criado* 
o ilependientes, y si ninguno de estos se presentare 
se d'.ni al veciuo m a s innu'diiilu. 

3. ' lil Comisiouado oblenien iw úi í'nxilio da 
Gobe;niidor, si es preciso, liara que las cédelas so 
reniñan al Alcalde respectivo, p.ir.i q'm entregna 
ui.a a, iut-resailo y en su caso a 'os lesligos v Uc-
vii. Ita la otra en el térraioo 'le tres días, con tú fir-
ma de beberse recibuU) el uriginal. 

4. ' Cuando hl¿uno de los testigos de abooo re
sida en la cepita, se entregara desde me^o la cé
dula á este p.ira que la Unica llega." a! l í l l f resade 

¡i.1 Kn las cédulas se ha d" espre.-inr i.i fecha " i l 
que se etilregau, y cuando l'is que las recnj.in iii> 
sepan lirmar. suscribirán la nota en ']im';,L., cous-
te, dns testigos. Leuij 4 de ['MT-MO ue 1S7J.~1¿1 
Caiu.sioiiadu piiucipul, liumoa (', l'uga ¿aulallu. 
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